
BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID l 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* iey«a, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán a los editores de 
los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dtrecha. 
TBLBFONO 2.931 - APARTADO 320 

D B DIBe A D O C B Y D B T^BS A 3 B I 8 

» P R E C I O DE SUSCRIPCION 
Centro» oJlciale»d» Madrid.—Llorado a domioilio, al r»e», 8 pe

setas; trimestre, • ; semestre, 18, y un afio 88. 
Oficial»» fuera d» Madrid.—Trimestre, 1» pesetas; semestre, 

• 4, y un afio 48. 
Particular»*.— En esta Oapital, llevado a domioilio, 1* pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y #8 al afio, y fuera de ella, 14 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

calle de Peligros, 3, entresnelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes ds la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o f r á c e l o s . . 8*88 

Idem judioiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1*88 
Idem oficiales Ídem id 8'88 
Idem par ti onl ares 1*48 

Húmero suelto, 50 cént imo*. 

A particulares, 60 cén t imos . 

parte of icial 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Dofia Viotoria Eugenia, y 
68. A A . R K . el Príncipe de Asturias j 
e Infantes cont inúan sin novedad en j 
tn importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tunen oa orai MILITAR 
84 

Instrucción para llevar a efecto el pa
drón de habitantes en cada uno de los 
Municipios de 'España , con referencia 
al dia I. de Diciembre de 1924. 

Trabajos preparatorios de la ins 
cripción 

(Continuación) 
Las Comisiones permanentes muni

cipales ouidaráu de instruir convenien
temente a los Agentes repartidores 
oon el fin da asegurar la inscripción de 
los habitantes, y sean llenadas debida
mente las hojas correspondientes. 

Artículo 6.° Los Aloaldes darán 
cuenta de haberse cumplimentado lo 
dispuesto en los art ículos anteriores a 
los Jetea de. las Secciones provinciales 
de Estadíst ica,remit iendo una relación 
de los Agentes nombrados y la demar-
lición asignada a oada uno de ellos. 

Artículo 7.° Los Alcaldes cu r i a 
rán de Anunoiar, con anterioridad a la 
fecha de entrega a domicilio de las 
nejas d« insoripción, por medio de un 
bando y d^mán medios de publicidad 
que estén a su aloance: 

») Objeto que tienen It.s hojas de 
| insoripción. 

b) Manera de llenarlas. 
c) -r que tienen de verificarlo 

todos los vecinos cabezas de familia o 
]«fes de establecimientos. 

d) Penas en que pueden incurrir 
Por cualquier emisión o alteración de 
<Utos. 
Procedimiento a seguir en la inscripción 

y formación del padrón 
. Artículo 8.° A loa efeotos de la 
^ecripción deberá tenerse en cuouta lo 
8 ! guien te: 

Los habitantes de un término mu
nicipal se o Unifican en cabezas de fa 
mil ia , vecinos, domiciliados y tran-
sonntes. 

Es cabeza de familia el fefe de cada, 
mayor de edad o menor emancipado, 
bajo cuya dependenoia en algún modo 
v iven lts individuos de la casa, si los 
hubiere. Puede ser o to vecino, espa
ñol o extranjero, varón o hembra. 

Es vecino todo erpafiol emancipado 
inscrito como tal en el padrón muni
cipal . Esto es, todo español no snjeto 
a la patria potestad, tutela o servi
dumbre, con residencia o casa abierta 
en el término munioiptl, que contri
buye a las cargas o repartimientos 
municipales, aunque en la actualidad 
no viva en él, y figura i n s c r i t o como 
vecino en el padrón de habitantes o 
posee la cualidad de vecino, conce
dida por la C o m i s i ó n Municipal Per
manente. 

Es domiciliado todo espifiol que, i 
sin estar emancipado, reside habitual 
mente en ei té rmino, formando parte 
de la casa o familia de un vecino. Es 
d<cir, toda persona que estando sojeta 
a patria potestad, tutela o servidum
bre, tiene su residencia continuada en 
el Municipio y oonstituye parte inte
grante de ia familia de un vecino. 

Es t ranseúnte todo el que, no es 
tando comprendido eu los ¿Tos casos 
anteriores, se encuentra accidental
mente en el t é rn rno municipal o no 
lleva el tiempo necesario do residencia 
continuada para poder ser vecino o 
domiciliado. 

L a Comisión Permanente Municipal 
declarará de ofioio la vecindad de los 
espafioles emanoipndos que, al con
feccionarse el padrón, lleven como mí
nimum dos afios de residencia fija en 
el término munioipal o ejerzan en él 
cargo públioo, cualquiera que s a el 
tiempo de residencia. 

Asimismo declarará en cualquier 
momento la vecindad de los espafioles 
emancipados que la pidan y lleven, 
oomo mínimum, seis meses de residen
cia efdütiva en el término. 

Los funcionaras qne ejerzan oa"-
gns públicos en Municipio de más de 
100 000 habitantes y residan en tér
minos municipales cuya distano :a al 
primero no exceda de 20 kilómetros, 
podrán solicitar su declaraoión de ve

cinos en el Municipio en que tengan 
BU residencia. 

Todo español ha de constar empa
dronado oomo vecino o domiciliado en 
a lgún Municipio. E l que tuviere resi
dencia alternativa en varios, optará 
p r la vecindad en uno de ellos. 

Ningún español podrá ser vecino de 
más de un Municipio. Si alguno se ha
llare inscripto en el padrón de dos o 
más pueblos, se estimará como válida 
la vecindad úl t imamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las 
anteriores. 

Todo español emancipado que lleve 
seis meses de residencia efectiva en 
un término munioipal podrá solicitar 
en cualquier momento la declaración 
de vecindad en icstanoia a la Comisión 
Permanente. 

De todas las eolicitudes que se pre
senten a la Comisión Permanente, si 
el interesado lo exige, reoibirá un res
guardo numerado en el que constará 
la fecha de presentación y la relación j 
de los documentos que se unan a la 
solicitud. 

Las declaraoiones de vecindad serán 
despaohadas en el plazo de quinoe días, 
dándoseos preferencia por la Comisión 
Municipal Permanente. 

Una vez acordadas se oomunicarán 
a los interesados dcnt.o de los tres 
días siguientes al que se adoptase el 
aouerdo, exigiéndoles el recibí de la 
notificación, si saben escribir, y en 
caso negativo se a c r e d i t a r á la entrega 
oon la firma de dos vecinos que habi
ten, a ser posible, en la misma casa o 
calle d e l interesado. 

Artículo 9.° Sefialada a oada Agen
te la demarcación que d é t e recorrer, 
se atendrá para distribuir, dentro de 
ella, las hojas de instrucción a las re
glas siguientes: 

1. a E l Agente repartidor, días an
tes do la fecha de insoripoión, recorre
rá una por nna todas las oasas com
prendidas dentro de su demarcaoión y 
ent regará hojas de insoripción a los 
jetes o cab-z»t3 de familia, dueños de 
hcti les, fondas, casas de huéspedes, 
Superiores de conventos,Direotores de 
Colegios, Academias, Seminarios, Hos 
pítales, Manicomios, Asilos, Hospioios, 
Car celes y J . fes de Cuerpos militares 
de mar tierra. 

2 . a A l hacer entrega de la hoja de 

inscripción pondrá en el cuaderno de 
reparto las oportunas anotaoionps. S i 
el piso o ouarto estuviera deshabitado 
o desalquilado lo hará constar en la 
úl t ima columna del ouaderno. 

Art ículo 10. E n las hojas de ins
cripción, que deberán ser autorizadas 
con la firma del cabeza de fami l i i o 
Jefe del establecimiento y del Agente 
repartidor, se harán constar los i n d i v i 
duos por el orden siguiente: 

a) E l cabeza de familia, sn mujer, 
hijos y parientes, dependientes, cria
dos y demás personas que vivan en su 
compañía, ya estén presentes o tempo
ralmente ausentes del término muni
oipal el dia de la insoripción. 

b) Los individuos vecinos o domi
ciliados en otros térmicos municipales 
que pernooten en la oasa o en el esta
blecimiento. 

Cuando el cabeza de familia no sepa 
o no pueda llenar la hoja, ni persona 
alguna de su familia esté en condicio
nes de hacerlo, la llenará el Agente 
con los datos que le faciliten los inte
resados,firmándola on nombre le aquél 
y en el suyo propio y haciendo constar 
las causas de que se haga así-

Art ículo 11. A partir dal día 2 de 
Dioiembre de 1924, el Agente recorre
rá de nuevo su demarcación recogien
do, oasa por oasa, las hojas que hubie
re entregado en los días anteriores al 
1.° de Diciembre. 

E n el aoto de recoger cada hoja l a 
examinará detenidamente para ver si 
contiene todos los datos de oada indi
viduo, poniendo especial cuidado en 
que las declaraciones h-chaa sean 
exactas y estén completas. Cuando fal
tare a lgún dato procurará inmediata
mente obtenerlo de la familia, de loe 
vecinos o de los porteros, y si sospe
chara de la exaotitud He alguno procu
rará inmediatamente comprobarlo por 
cuantos medios estén a su alcanoe. 

E n la casilla ú t i m a de la hoja de 
nscr ipoión no debe c o n s i g n a r s e dato 
alguno por el cab-za de familia o 
Agente repartidor por ser columna 
que ha de llenar la Comisión Perma
nente Munioipal. 

Recogidas por el A g e n t e las hojns 
de su demaroaoión, las entregará antes 
del día 10 de Diciembre eu la Societa
ria del Ayuntamiento, ordenadas y 
numeradas, haciendo entrega también 



de la relación de casas habitables y 
cuaderno de reparto. 

Artículo 12. L a Secretaría del 
Ayuntamiento contará - las hojas en
tregadas por cada Agente, revisando* 
las y comparándolas con las relaciones 
de casas habitables y ooadernos de 
reparto, corrigiendo o subsanando las 
omisiones y errores que presenten, 
ordenando a 1 )8 Agentes las compro
baciones sobre el terreno neoesarias a 
ta l fin. 

E n cuanto obren en poder de la Se
oretaría del Ayuntamiento las hojas 
de inscripción de todo el Munioipio, la 
misma Seoretaría las ordenará corre* 
lativamente por Secciones, totalisando 
en un resumen las hojas de inscrip
ción recogidas en todo el término. 

Art ículo 13. Depuradas y ordena
das por la Seoretaría del Ayuntamien
to las hojas de ¡usoripción, la Comisión 
Permanente Munioipal examinara los 
trabajos realizados por la Seoretaría 
y Agentes municipales, y uua vez 
aprobados por dicha Comisión, ésta 
prooederá inmediatamente a llenar la 
úl t ima e n s i l a de las hojas de inscrip
ción, teniendo muy en ouenta lo deter
minado en el artículo 8.° de la presen
te Instruooióa. 

Artíoulo 14. Durante el mes de Pe 
brero la Comisión Permanente recibirá 
las reolamaciones coutra el empadro
namiento, el cual podrá ser examina
do en la Seoretaría del Ayuntamiento 
los días y horas hábiles por cuantas 
personas lo deseen, y resolverá acerca 
de ellas en los quince primeros días 
del mes de Marzo, consignando en el 
libro de aotas el aouerdo que tome res
pecto de oada interesado. E n los Mu
nicipios de más de 100.000 habiíautes 
este úl t imo plazo sorá de uu mes. Es
tos plazos han side fijados en atención 
a ser el primer empadronamiento qoe 
se realiza con las nuevas normas y pro
cedimientos determinados por el Es
tatuto Munioipal. 

(Continuará) 

' Qobierno Civil 
Secretaria 

E l Iltmo. Sr. Direotor General de 
Admini t rac ióu, con fecha 12 del ac
tual, me dioe lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con 
motivo dol recurso de alzada inter
puesto por D . Miguel Otamendi, D i 
r ec to r Gerente de la Compafiía «Me
tropolitano A l f o n s o XII I> , oontra pro
videnoia da ese Gobierno Civ i l por la 
que se confirmó la multa de £0 pesetas, 
que le impuso la Alcaldía de esta Capi
tal , por abrir un pozo en la Puerta del 
Sol frente a Carretas, sírvase V . E . po
nerlo de otioio en oonooimiento de 
las partes interesadas a fin de que en 
el plazo de veiute días, a oontar desde 
la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia de ía presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes qoe consideren 
condimentes a su derecho.> 

Lo que se hace público en este pe
riódico ofioial a loa efectos indicados. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.12C) 

Jefatura de Obras Públicas 
Carretera» 

Don César Belmáe, vecino de esta 
Corte, solioita la necesaria autoriza
ción para instalar eu el contrapeleo de 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

D E M A D R I D 

Vacantes dos plazas de Maestra au
xi l iar de las Escuelas de Adultas de 
esta Corte, y no existiendo solicitan
tes para ocuparlas, se invita a aquellas 
Maestras que se hallen en condiciones 
legales de obtenerlas para que remitan 
sus peticiones oon toda urgenoia a 
esta Oficina, dentro del plazo de diez 
días, a contar desde el de la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe, 

Rafael Lopes Mora 
(Núm. 3.06«) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Conclusión) 

N A V A S D E B U I T R A G O ( L A S ) 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Nioolás Hernanz Ramírez 
2 * Franoisco Martín Alvarez 

la carretera de Madrid a Castellón, en 
el tramo de la calle del P a c í f i c o , com
prendido entre el Asi lo de Ciegos y el 
final de dioha calle, en la parte de Ies 
números pares, una tubería de fundi
ción de 0*20 metros de diámetro, oon 
destino a suministrar agua potable a 
los vecinos de aquella barriada. 

E l agua para este abastecimiento 
procederá del Canal de Isabel II, para 
coya derivación está debidamente au
torizado el peticionario. L a tubería 
irá oolooada a la distanoia media de 
4*50 metros del encintado de la oarre-
tera. Como la longitud total de tuba-
ría que se trata de instalar no alcanza 
los 1.000 metros que como máximo de
termina el párrafo b) del artíoulo 48 
del Reglamento provisional de Policía 
y Oonservaoión de Carreteras vigentes, 
y en cumplimiento da lo que este pá
rrafo presoribe, se hace públioo en este 
periódico ofioial para que los que se 
consideran perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en la Jefa
tura de Obras Públicas, plaza de la 
Independencia, número 8, durante el . 
plazo de quince días, a oontar de ' 
la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(A.—-1.896) 

Por 
1 D . 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

inmuebles, cultivo o ganadería 
Mariano Hernanz Jiménez 
Pablo Fernáodez del Pozo 
F l o r e n o i o Fernández J iménez 
Nicolás Hernanz Ramírez 
Domingo Hernanz Fernández 
Franoisco Hernana Mayor 
Martín Ramírez H e r n a n z 
Juan del Pozo Hernanz 
Dionisio Hernanz Hernana 
Marcos Hernanz Hernanz 
Saturnino Vareas del Pozo 
Cayetano del Pozo Hernanz 
Ignacio Hernanz Hernana 
Angel Martín Fernández 
Juan Herranz Ramírez 

16 D . Deograoias Hernanz del Pozo 
17 >» Lorenzo Hernanz Fernández 
18 » Cipriano Ramírez Sanz 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Franoisoo Cota Vázquez 
2 » Ju l ián Casado Garoía 
3 > Domingo Barral Garoía r 
4 » Ramón Casado Crespo 
5 » F ide l Gamboa Barral 
6 » Benito García Ramos 
7 » Juan Velasco Panadero 
S » Casimiro Meseguer Bernardo 
9 » Benito Galindo Castellano 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Santiago Cuenca Grimaldos 
2 > Andrés García Sánchez 
3 > Romualdo García Sánchez 
4 > Mauricio Inés Marcos 

V A L D E M A N C O 
Por industrial, utilidades o minas 

U a i c j ; D . Mariano García Martín 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . S tb t s t i án Martín Díaz 
2 > Benito Martín Baonza 
3 » Roque Serrano Martín 
4 * Vicente Villegas Martín 
5 » Leonardo Serrano Baonza 
6 » Cosme Baonza Rodríguez 
7 » Benito Baonza Rodríguez 
S > Gregorio Díaz Serrano 
9 » Mariano Díaz Serrano 

10 • Mar t in García Matesanz 
11 > Franoisoo Rodríguez Martín 
12 > Ambrosio Martín Serrano 
13 » Luoio Garoía Matesanz 
14 > Pedro Velle Martín 
15 > Tomás Serrano Baonza 
16 • Justo García San Joeé 

V I L L A R D E L OLMO 
Por industrial, utilidades o'minas 

1 D . Teófilo Martínez Hernández 
2 » Eugenio Vázquez Moratilla 
3 » Pasoasio Toledo Benito 
4 » Emil io Lucas Monjas 
5 > Juan Francisoo Blanco Gómez 
6 » J u l i á n Polo Pedroviejo 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Jacinto Nieto Rodríguez 
2 » Nemesio Nieto Feijóo 
3 > Martín Povedano Rodríguez 
4 » Ignacio Rodríguez 
5 » Roso Gálvez Blasco 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Viotoriano Rodríguez González ] 
2 » Ju l i án Ribagorda González 
o » A g u s t í n Herranz Povedano 
4 » Fernando Povedano Herranz 
5 » Gregorio Ribagorda Povedano 
6 » Pascual Povedano González 
7 » Mateo González Rodríguez 
8 » Rufino González 
9 » Ramón Povedano González 

10 > Juan Rodríguez Povedano 
11 » Aurelio Povedano Rodríguez 
12 > Mariano González Povedano 
13 » Baldomero Pablos Rodríguez 
14 » Telesforo Pables Rodríguez 

Nota.—En el número 277 que apare
ce inserta la relación de Villavioiosa 
del Lozoya, quiere deoir Villavieja del 
Lozoya. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada oon feoha veintidós 
del aotual por el J ú z g a l o de primera 

instanoia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, en la pieza separada que 
se tramita sobre enajeuaoión de bienes 
del cononrso de acreedores de D. Juan 
Bernardo Ruetf Didishein, se paoan a 
la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en dos lotes, los 
muebles ocupados a dicho ooncursado, 
y que han sido tasados en la oantidad 
de diez mi l novecientas oincuenta y 
einco pesetas, uno, y el otro, oonsisten-
te en alhajas, valoradas en veint i t rés 
mi l ochocientas noventa y cinco pe
setas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintiséis 
de Diciembre próximo, a las onoe, 
anunciándose por ediotos, y previnién
dose: que no se admitirán posturas que 
no cubran las d< s terceras partes del 
avalúo, pudiéndose haoer a calidad de 
oeder; que para tomar parte en aquel 
acto deberán los lioitadores oonsignar, 
previamente, el diez por ciento, por Jo 
menos, efectivo del valor de los res
pectivos lotes de muebles y alhajas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, veinticuatro de Noviembre 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan León Ogayar 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(A . -1 .293) 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos promovidos y que se siguen por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido en la ley Hipoteoaria a nom
bre de D. Mariano Martín Villoslada, 
contra D . Antonio Cabanillas; sobre 
reclamación de cien mi l pesetas, i m 
porte de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta, en públioa subasta, por 
término de veinte días y preoio de cua
trocientas mi l pésetes , la finca hipote
cada siguiente: 

«Una casa sita en esta Corte y 9U calle 
de Lagasca, número ciento diez 
y ocho moderno, segunda zona 
del Ensanche. Linda: al Oeste, 
por donde tiene su fachada, con 
la oalle de Lagasca, por la que 
le corresponde el número ciento 
dieciocho; al Sur o derecha, en
trando, con casa número diez y 
nu^ve de la oalle del General 
Oraá, perteneciente a D . José 
Rivas; al Norte o izquierda, en
trando, oon el solar de donde se 
segregó, y al testero o Este, con 
solar de que procede » 

Para cuyo aoto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado de Buenavista, se ha sefialad» 
el día veintinueve de Diciembre próxi 
mo, a las onoe, anunciándose por edio 
tos y previniéndose: que para tom«r 
parte en la subasta habían de consig
nar los licitadores el diez por oiepto, 
por lo menos, de dicho precio; quo los 
autos estarán de manifiesto en ía Secre
tarle; que los lioitadores aceptarán co
mo bastante la titulación q m aparece 
de la certificación redamada al Re* 
gis tro, y que las oarg*s anteriores 0 
preferentes al orédito del aotor conti
nuarán subsistentes y el rematante ha* 
brá de aoeptarlos también , quedan
do subrogado en las respor.sabilid» 
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el precio del rem\te, y q° ' 
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DO sa admitirán postaras qne no en* 
b' an el expresado tipo de la subasta. 

Madrid, veintidós de Noviembre de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Joan León Ogayar 

E l Jaez de primera instancia, 
Joaquín Días C a ñ á b a t e 

(A..—1.292) 

P A L A C I O 
E n virtud de pro videncia diotada en 

el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Faloón y Juan, Juez de piimera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos seguidos por don 
Antonio Martin Matt ínes , con el sefior 
Fiscal Munioipal, sobre declaración de 
herederos de su tía dofia Anastasia 
Martín Ayuso, ha aoordado anunciar 
la muerte, sin testar, de la expresada 
eeflora, natural de Carrascal del Río, 
provincia de Segovia, hija de D. Pablo 
y de dofia Tetesa, viuda de D . Andrés 
Lobo y Valle, de la misma provinoia, 
que falleció en esta Corte sin haber 
otorgado testamento y sin dejar des
cendientes, en su domioilio, calle de 
las Virtudes, número catorce, piso 
bajo, a los sesenta y siete afios de 
edad, habiendo oompareoido eu diohos 
autos reclamando la hereccia sos so
brinos carnales D. Antonio y D. Anto-
niño Martín y Martinez, y se llama por 
medio del presente edioto a los que se 
crean oon igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, a oontar desde el siguien
te al en que tenga lugar la inseroión 
del mismo en los periódicos oficiales. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente con el visto bueno del sefior 
Juez en Madrid, a veinte de Noviem
bre de mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Antonio Fa 'cón 
(A.—£291) 

E n virtud de providencia diotada por 
el sefior Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital en 
autos de mayor cuantía promovidos 
por D . José María Gómez Ruiz oon el 
sefior Fiscal municipal y las personas 
desoonooidas que como caust habientes 
de la difunta dolía Leonor Cerdán y 
Pastor puedan tener interés opuesto al 
reoonooimíento de hijo natural del me
nor José Alaría Gómez Rniz, ha aoor
dado admitir la demanda de juioio de
clarativo de mayor cuantía sobre re
conocimiento de hijo natural, y empla
zar por m vdio del presente edioto a 
las personas desoonooidas que oomo 
cusahabientes de la difunta dofia Leo
nor Cerdán y Pastor puedan tener in
terés opuesto, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lu?ar su pu
blicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos personán
dose en forma. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . 8. 
A r t u r o R o l d a n 

-V.° B.° 
E l Juez de 1.* instanoia, 

Antonio Falcón 
(0.-225) 

R E I N O S A 

Don José M . Mart ínez de León, Juez 
de primera instanoia aooidental de 
Reinosa y su partido, 

Haoe r ú b r e o : Qae dofla Buenaven
tura González Gut ié r rez , de sesenta y 
seis afios de edad, natural de Orzale?, 
provinoia de Santander, hija de don 
Gregorio y dofia Mai ia , y viuda de 
D . Juan García Míguez, falheió en la 
V i l l a y Corte de Madrid, donde acci-
dentalmente se encontraba, el día trein
ta y ano de Jul io de mi l novecientos j 
veintidós, ein otorgar estamento. 

Y habiéndose solicitado la deolara-
oión de herederos de la misma a favor 
de sus hermanos doña Isidra, D . Pe
dro y doña Franoisca González Gu
tiérrez, ee llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com-
parezcan a i (Clamarla ante este Juz* j 
gado, dentro de treinta días, a contar 
defla el siguiente al de la inserción j 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de s 

esta provinoia y de la de Madrid. 
Dado en Reinosa, a diecinueve de 

Noviembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Hipó ito Snárez 

José Maroos Martínez 
(A.—1/291) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia de esta fo

cha, dictada por el sefior D. Andrés 
Felipe Pastor y Castellanos, Juez Mu
nicipal Suplente del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos de juioio 
verbal, que ante el nvsoao penden, a 
instanoia del Proourador D . Franoisoo 
Brual la y Entenza, en couoepto de 
apoderado de D. Antonio Garrido Bo-
rrpgo, contra dofia AmalinCifró y dofia 
Amel i a March Cifré, sobre pago de 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas, 
intereses legales, costas y gastos, se 
sacan a la ven ta, en públioa subasta, las 
fincas siguientes: 
Cercado al sitio denominado Vifias Vie

jas, de caber seÍ9 fanegas, equi
valentes a dos hectáreas, ocho 
áreas, noventa y dos centiáreas, 
de tercera ciase: linda: al Este, 
oon oeroado de la tía Gabriela 
Eooarnaoión Martínez; al Sur, 
de Maximino García; Oeste, he
rederos de Castora Lozano, y 
al Norte, tierras de Juan García. 

! Coreado llamado de los Pinos, al sitio 
del mismo nombre, de oaber sie
te fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas, treinta y nueve áreas, 
sesenta y o lio oentiáreas, de ter
cera calidad, y linda: al Este, 
con finca de Cándido E lv i r a ; 
Sur y Oe^te, camino del Pardi
l lo y finoa de Marcelo Márriez, 
V Norte, tierra de Jul ián E l v i r a . 

Huerta al sitio del Pozuelo, de una fa
nega y seis celemines, equiva
lentes a oincuenta y una áreas, 
treinta y seis oentiáreas; linda: 
por saliente, con Camino; M e 
diodía, finca de Paz Román; Po
niente y Norte, finca de María 
no Mart ín Vi l lena . 

T.orra al sitio de las Jaliteras o Asperi
l l o , oon nueve fanegas, equi
valentes a tres heotáreas, ocho 
áreas y dieoisó s centiáreas; l i n 
da: Saliente, oon Camino; Me
diodía, con finca de Benito Cas
tellano; Poniente, otra da José 
Rodríguez,y Norte, con Ar royo . 

Tierra al sitio de la Chaparrilla, con 
cabida de oatotce fanegas, equi
valentes a ouatro hectáreas, se
senta y nueve áreas y treinta y 
seis centiáreas; linde: por Sa
liente, oon finca de Fernando 

Castellano; Mediodía, con terre
no comunal; Peniente, con las 
laderas del Rí< ; Norte, oon finca 
de Guillermo Garosa. 

Tierra al BÍtio del Tomillarán erial, 
oabida cuatro fanegas, equiva
lentes a una heotáren, sesenta 
y ouatro áreas y diez oenti
áreas; linda: al Saliente, con 
oeroados de hetederos de Joa
quín Pérez , hoy Valentín E l 
vira y Hermanos; Mediodía con 
finoa de Maroos Gutiérrez y Ma
riano Gamella; Poniente, con 
otra de Dorotea García, y Nor
te, de Juan Kntero. 

Casa con pajir y parte de corral, en 
Colmenarejo, calie de Vista A l e 
gre, ouyo número y extensión 
se ignora; linda: p r la derecha, 
entrando, oon finca de Jul ián 
Elvire; izquierda, oon otra de 
Benita Castellano; e-palda. oon 
calle públioa, y frente, la citada 
calle de Vista Alegre. 

Cercado titulado del Robledillo, al 
sitio de su nombre, tercera ola-

/• se, su oabida tres fanegas, cqui 
valentes a una heotárea, dos 
áreas, setenta y dos oentiáreas; 
linda: al Saliente, con Camine; 
Mediodía, oon campo abierto; 
Poniente y Norte, con finca de 
Tomás Mart ín , hoy sus here
deros. -

Herrera llamado Grande, en el Casco 
de Colmenarejo, y su calle de 
Madrid, oabida una fanega y 
seis celemines, equivalentes a 
cincuenta y dos áreas y veinti
trés centiárea"; linda: Saliente, 
con la calle de Madrid; Medio
día, terreno de la V i l l a ; P.mien
te, con calle Pública, y Norte, 
con calle de Peligro. 

Todas cuyas fincas radican en la 
citada V i l l a de Colmenarejo, donde 
simultáneamente ha de celebrarse la 
subasta, habiendo sido tasad s en la 
cantidad de ocho mil ppsetas, y sefia-
lándcse para que tenga lugar el rema
te el día diecinueve de Dioiembre pro 
ximo, y hora de las onoe del mismo, 
que tendrá lugar en Colmenarejo y en 
la Sala audienoia del distrito del Con
greso de esta Corte, sita eu la oalle del 
León, números cuaranta y cuarenta y 
dos, piso principal, derecha; hacién 
dose saber a los que quieran tomar 
parta en la subasta: que no existen los 
títulos de propiedad de dichas fincas y, 
en su defeoto, estarán expuestas eu 
Secretaría las certificaciones de car
gas y gravámenes; qae para tomar 
parte en l i subisla habrá de consig
narse, previamente, el diez por ciento 

I de la tasaoión, y que no se a imi t i r án 
| posturas que no cubran las dos teroe

ras partes de la misma. 
Dado en Madrid, a veintidós de No

viembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juoz municipal, 

Andrés Puertas 
(A . -1 .296) 

Obispo de local adecuado, con habita
ción para ei Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco afios, que podrán pro
rrogarse por la tácita de uno eu uno, y 
6Ín que el preoio máximo de alquiler 
exoeda de 1.600 pesetas anuales. 

L - s proposioiones se presentarán, 
durante los dita días siguientes al do 
la publicaoióu de este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
horas de oficina, en la referida Admi
nistración de Correos, y el último día 
hasta las ciuco da la tarde, pudiendo 
enterarse allí, quien lo desee, de las 
bases del concurso 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Administrador del Correo Central, 

» (Firmado) 
(Núm. 3.110) (E.— 751) 
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D I R E C C I O N Y F O M E N T O 
D E LA 

CRIA CABALLAR E N ESPAÑA 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Por orden de la Dirección General 

de Comunicaciones se convoca ooncur
so, oon oaráoter de urgente, para dotar 
a la Estafeta de Correos de Huerta del 

Pliego de condiciones para un concurso 
de adquisición de fincas rústics, don-
de insudar los servicios de un Depósito 
de Recría y Doma de Ganado Ca 
bailar. 

1. ' Por el Ramo de Guerra y co
rrespondiente a la Dirección y F o 
manto de la Cría Caballar en Espafia, 
se hbre un ooncurso de proposiciones 
para la adquisioión de fincas rúst icas 
dondo instalar los servicios de un De
pósito de Recría y Doma d i Ganado 
Caballar contando al efecto con cré
dito presupuesto suficiente para ello. 

2. a La superficie total del t rreno 
que se va a adquirir será de 1.500 
hectáreas como mínimo, da pasto y 
labor, pudiendo estar formada por una, 
dos o tres fincas, siempre que la dis
tancia entre sí, vías de comunicaoión 
y condiciones qua las caractericen per
mitan a juicio de la Junta receptora 
de propesioiones, nombra la por la D i 
rección General de Cría Caballar y 
Remonta, realizar el servicio en per
fectas condiciones. 

3. a De las superficies de estos pre
dios deberá tener, por lo menos, una 
tercera parte dedicada a la labor y el 
resto a pastos. 

I . 1 S*rá condición preoisa que por 
lo menos, los terrenos de ano de loe 
predios se hallen situados a la* már
genes de un río o que posean manan
tiales de agua corriente ton la oual 
pneda abrevar el ganado oon facilidad 
y en todo tiempo y en cant.d d, ada
mas, que permita establecer las mejo
ras del riego a una superficie mínima 
de 20 hectáreas. 

5. " Lo3 terrenos serán de buena 
oaLdad, profundos, de consistencia me
dia permeable, desprovistos de pe ¡re
gales, s ;mas y cortaduras qae cons
tituyen un peligro para el ganaro; 
permitiendo el cultivo en perfectas 
condiciones y produoiendo expontá-
neamente p\stos apropiados para el 
ganado caballar. 

6. a Las fincas se hal larán situadas 
- próximas a buenas vías de comunica

ciones y oon acceso a las mismas por 
caminos que permitan el traslado, no 
sólo del personal y ganado, sino de 
toda clase de carruajes para el trans 
porte. 

7. a E n el caso de que las finoas se 
hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas, en toda su 
longitud, en la forma que marca la 
L e y de Policía de ferrocarriles de 1877 

I y Reglamento de 8 de Septiembre 
, de 1878. 



8.a Sarán preferidas, a igualdad de 
condioiones antedichas, las más próxi
mas a centros de población de impor
tancia y las que posean oaseríos BUÍÍ 
oientes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, oomo graneros, pa
jares, cuadras, almacenes y habitacio
nes propias para ofioiales, así oomo 
otras amplias y susceptibles de alojar 
a todo el personal mínimo de 80 hom
bres de tropa y siendo también reco
mendables las que se hallen más des
cargadas de caminos vecinales y ser
vidumbres pecuarias. 

9 a A las proposiciones se acompa
ñarán un plano de la obra de cada fin* 
04 oon la fijación de las masas de cul
tivo que la integren, debidamenteyau-
torizado por persona facultativa que 
lo garantioe. * 

10. E l precio máximo a que podrá 
pagarse la totalidad de las fincas que 
ee propongan, aunque sea superior a 
la superficie da las 1.600 heotáreas, 
será el de 1.500.000 pesetas, cantidad 
oonsignada en el vigente presapnesto. 

11. L<>s terrenos que se ofrezcan 
han de estar libres de toda oarga o 
gravamen que directaoin direotamente 
afecten a la plena propiedad, y si tu 
viesen alguna o estuviesen arrenda
dos, deberáu comprometerse por escri
to el propietario a formular la oferta, 
a redimir el gravamen o terminar el 
arriendo antes de otorgarse la escritu
ra de compraventa a favor del Esta
do y además a este efeoto, habrá de 
acompañar también a su proposición 
un escrito en el que la persona o enti
dad a ouyo favor estuviera constitui
da la carga o gravamen o hecho el 
arrendamiento, preste su conformidal 
a la redención de aquélla o termina
ción de éste. 

E n todo caso el proponente o pro-
ponentes de la oferta que el Ramo de 
Querrá aoepte en definitiva, responde 
rá personal y subsidiariamente a las 
reclamaoiones que pudieran formular 
los propietarios de terrenos colindan
tes, sobre servidumbre o cualquiera 
otra cuestión que pudieran afectar el 
pleno dominio de la finca adquirida. 

12. Las ofertas han de formularse 
por les propietarios de los terrenos o 
susapoderados,oon poder notarial bas
tante, extendiéndola en papel tim
brado de la oíase octava, y habrán de 
presentare en pliego cerrado, firmado 
y lucrad.) en la Secretaría de la D i 
rección y Fomento do la Cría Caballar 
del Ministerio de la Guerra, en los 
días laborables, horas reglamentarias 
de oficinas y hasta las dooe de la no-
di? dei día anterior del que se señale 
para la reunión de la Junta examina
dora de las mismas. 

A este efecto, al publioarse on la 
Gaceta de Madrid y Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra y Boletines 
O/i iales de las provincias interesadas, 
la Real orden de la convocatoria ade
más de insertarse en ella las bases del 
concurso se señalará la fecha y hora 
en que se ha de reunir dioha Junta 
que habrá de ser treinta días después 
por lo menos de la f cha de la oonvo 
caloría. ** 

13. A l presentarse los pliegos que 
contengan las proposiciones se dará el 
reoibo en el que se oonsignará el nú
mero de orden que le corresponda y la 
taoht de presentación, asi como las 
firmas que lleve al exterior. 

Podrá formularse en una sola pro
posición ofertas de varias fínoas de 
distintos dueños siempre que todos 
el'oH firmen la proposioión y se ajus
ten a los requisitos prevenidos por Jas 
cfejtas individuales, oonforma pre* 
viene la base segunda. 

14. A las ofertas se acompañarán, 
certificación expedida por el Regís 
trador de la Propiedad respectiva de 
que las fincas objeto de las mismas 
figuran inscriptas a nombre de los 
oonoursantes y osar libres de carga o 
gravamen o de las que tuviera eu otro 
oaso, en c u y o caso deberá acompa
ñarse los d o c u m e n t o s prevenidos en 
la base 11. a 

También se incluirá en el pliego un 
índice duplioado de los dooumentos 
que contenga, los recibos acreditativos 
de estar a l oorriente en el pago de 
toda clase de contribuciones, tributos 
o impuestos y el resguardo acredita
tivo de la constitución de la fianza 
prevenida en la bjse siguiente. 

15. Los concursantes deberán cons
tituir previamente a la presentación de 
sus proposiciones una fianza de 10.000 
pesetas en metálico o en valores del 
Eatado al precio medio de cotización.. 
Esta fianza se constituirá en la Caja 
General de Depósitos o en sus suoursa
les de provincias a disposición de la 
Junta a que se refiere la base siguiente 
y será devuelta a los autores de las 
proposiciones que fuesen rechazadas o 
desestimadas tan pronto oomo la Junta 
adopte tal aouerdo sobre l.-s mismas, y 
la constituida por el dueño de la fínoa 
que fuese aceptida provisionalmente, 
será devuelta después de otorgada la 
escritura de oompravenla a favor del 
Estado. 

E n uno y otro oaso sa estimará 
oomo orden de devolución, un oficio 
del Secretario de la Junta con el V i s 
to Bueno del Presidente en el que se 
traslade al Establecimiento en que 
esté constituido, el aouerdo de devo
lución. 

10. Para el examen e informe y 
calificación de las proposiciones, se 
constituirá en la Direcoión y Fomento 
de la Cría Caballar una Junta forma
da por el General Director de la mis 
ma como Presidente; les Coroneles 
Jefes de las Secciones de Cría Caba
llar y Recría y Doma, el Jefa de In
tervención, el de Intendencia, el Te
niente Auditor Asesor y el Ingeniero 
Agrónomo destinados en dioho Centro 
y el Capitán de Caballería Auxi l ia r 
del Negociado de Reoría y Doma, que 
aotuará oomo Seoretario. 

17. Terminando el plazo de admi
sión de proposiciones, se reunirá la 
Junta referida el día y hora señalados 
en la convocatoria, y a presencia de 
los oonoursantes o de sus representan
tes que asistan y aoroditen su ea'idad 
de tales, mediante su oé lula personal 
o poder notarial en su osso, se proce
derá por el Seoretario a la apertura de 
los pliegos presentados y se le eran las 
proposiciones o documentos conteni
dos en ellos admitiéndose o rechazán
dose las proposiciones según proceda 
con arreglo a lo prevenido en la base 
siguiente y se levantará aota detalla
da de la sesión autorizada por un No
tario, conforme al artíoulo 63 de la 
ley de Contabilidad que será firmada 
por la Junta y por los concursantes o 
p ir sus representados, a los cuales, si 
sus proposiciones fuesen admitidas a 
examen, se les entregará como res
guardo el duplicado del índioe de do
cumentos que oontenga su respectivo 
pliego. 

18. L a Junta rechazará en el aoto, 
sin ulterior recurso, las proposiciones 
cuyo autor no acredite haber oocs 
t i tuído la fianza prevenida en la 
base 16.*, las que no estén acompaña
das del plano de las tincas que se in
dica en la base 9. a, de las certificacio
nes de Propiedad y cargas y en su oaso 

del oompromiso de liberaoión a que se 
refiere la base 11. a 

19. Las proposiciones serán exa
minadas por la Junta, que formulará 
su diotamen razonado proponiendo la 
adquisición de las fincas ofrecidas que 
c o n s i d e r e de mejores condiciones, den
tro siempre de las bases del ooncurso, 
o la exclusión de todas las proposicio
nes s i no se considerase aceptable nin
guna de ellas. # 

Una Comisión nombrada por la 
Junta efeotuará sobre el terreno los 
reconooimientosque estime necesarios, 
asistiendo a ellos los dueños de las 
fincas o apoderados legales, a fin de 
que amplíen o aolareu los extremos 
que se juzguen necesarios y a este 
efjcto se les comunicará por escrito, 
por el señor Secretario, la hora y día 
en que han de verificarse los reoono 
cimientos. 

20. E l dictamen de la Junta oon 
las propoeioiones presentadas y oopia 
del aota del oonourso, será elevado al 
Ministerio de la Guerra para su reso
lución, entendiéndose hecha la adju 
dioaoión provisional a favor del autor 
de la proposioión cuya aceptación se 
proponga por la Junta. 

21. Tan pronto como recaiga apro
bación de Real orden a la propuesta de 
la Junta, se n o t i f i -ara por medio de 
ofioio al propietario o propietarios de 
la finoa o fínoas cuya adquisición se 
haya acordado, y desde tal momento, 
pasarán éstas a ser propiedad del Es 
tado, con destino al Ramo de Guerra, 
con todos sus frutos, contenidos y per
tenencias, entrando en posesión de ella 
y prooediéudose por el Jefe de Inten
dencia que se designe y por el Comi
sario de Guerra, a formalizar, de 
acuerdo con el vendedor, la esoritura 
de oompraventa, que previo informe 
del Asesor del Ministerio de la Guerra, 
habrá de otorgarse en Madrid ante el 
Notario que conesponda, en el plazo 
de veinte días, a partir de la fecha en 
qua se haya notifi jado al interesado 
la Real orden de adjudicación defini
t iva. 

22. Si las fincas ofrecidas se halla
ren afectas a cargas o gravámenes de 
cualquier espeeie, será condición pre
via , indi- pe ¡sable para el otorgamien
to do la esoritura, que el vendedor 
présente los documentos que acrediten 
su liberao ón y si estuvieren inscrip
tas en el Registro de la Propiedad la 
can ce: ación del asiento en que oonsten. 

23. S i en oualquier momento, des
pués de heoha la adjudicación provi
sional, si el duefio de la finca objeto 
de la misma cuya adquisición hubiese 
sido propuesta por la Junta no oum 
pliese sus compromisos o susoitase di-
íi mitad >s u obstáculos oon oualquier 
propósito al otorgamiento de la escri
tura, se incautará el Ramo da Guerra 
de la fianza constituida, sin perjuioio 
de la responsabilidad do dafios y per
juicios que pueda alcanzarle, oon 
arreglo a derecho, por incumplimiento 
de oontrato cuya ouantía será fijada 
por el Ramo de Guerra y exigida de 
acuerdo con lo dispuesto en los art ícu
los 60 y 61 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haoienda 
Pública. 

21. E l importe de las fincas adqui
ridas seta sat-.sfeoho a los vendedores 
al otorgara < la escritura, a cuyo efec
to se expedirán con la antelación sufi
ciente los libramientos necesarios. 

25. Serán de cuenta del vendedor 
los gastos de otorgamiento de esoritu
ra, el 1 '20 por 100 de pagos al Estado; 
y los de primera oopia y demás poste

riores serán satisfechos por el Estado 
en ls forma que determinan las dispo 
siones legales. 

26. Su todo ouanto no quede espe
cialmente establecido en este pliego, 
regirá la oitada ley de Administración 
y Contabilidad de la Haoienda Públi
oa de 1.° de Ju l io de 1911, Raglamen 
to de Contratación en el Ramo de 
Guerra, aprobados por Real orden 
Circular de 1.° de Agosto de 1909 y 
disposiciones complementarias, 

Modelo de proposiciones. 
Don. . . , domioiliado en..., oalle de..., 

n ú m e r o . . . , oon cédula personal de 
l a c lase . . . n ú m e r o . . . , enterado del 
oonourso dispuesto por Real orden 

del Ministerio de la Guerra feoha. . . , 
insertó en la Gaceta de Madrid, de fe
oha. . . (o en el BOLETÍN OKIOIAL de la 
provincia d e . . . fecha. . .) para la cele
bración da un oonourso de adquisición 
de fincas rústicas por el Ramo de Gue 
rra. para el servicio de Recría y 
Doma, y hallándose conforme con to 
das las condioiones que se fíjan en las 
bases publicadas en dicha Real orden 
se compromete y obliga a oeder eu ven 
ta al Ramo de Gu -rra la fínoa propie
dad del qua suscribe (o de D . . . al cual 
represento legalmente) denominada .. 
que está situada en la provinoia d s. . . 
y cuya extensión superficial es de. . 
heotáreas (en letra), según plano y 
memoria quo se acompaña y eu el pre
oio d e . . . ]>-sotas (en letras) y obli
gándose también a entregarla libre de 
toda oarga o gravamen. 

Feoha . . . firma y rúbrica. 
(Núm. 3.136) (E . -750 ) 

ayuntamientos 
A M B I T E 

E l Apéndice de la riqueza Urbana 
de este término para el próximo afio 
de 1925 a 1926, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oir reolamaciones. 

Ambite, 1.* de Noviembre de 1921. 
E l Alcalde, 

Ju l ián Martínez 

N A V A L A F U S N T E 
E l Apéndice al Registro Fisoal de 

riqueza Urbana, se halla formado y 
expuesto al púb ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, al objeto de oir re
clamaciones; trascurridos, serán re
sueltos los que hal a durante el actual 
mes y después cursado para la apro
bación de la Superioridad, para los 
efectos de la oontnbución del próxi
mo ejeroioio venidero. 

Navalafuente, 1.° de Noviembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
A n g e l R a m o s 

(Núm. 2.»70) 

C O B E Ñ A 
Para oir las reclamaciones que oon

tra el mismo se formulen, se halla ter
minado y expuesto al público, por 
quince días, el Apéndice al amillara
miento de i a íiqueza Urbana de este 
término. 

Cobeñs , 30 de Ootubre de 1924. 
E l Alcalde, 

Juan de Mesa 
(Núm. 2.965^ 


